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PROTOCOLOS DE CONTROL DE ACCESO DE PERSONAS, FUNCIONARIOS 
Y ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD.

I.- Objetivo.
El objetivo del presente documento es establecer los respectivos Protocolos de 
Control de acceso de Personas, Funcionarios y Alumnos de la Universidad.

II.- Alcance.
Este documento está dirigido a todo el personal interno y externo que labora en la 
Universidad, así como también para los Alumnos de la misma, en este documento 
se detallan los Protocolos a seguir cuando accedan al Campus.

Disposiciones Generales referentes a los Protocolos de acceso a la Universidad:

1. Todos debemos utilizar y tener actualizadas nuestras tarjetas de 
identificación para poder ingresar por los accesos donde tenemos 
colocados los lectores.

2. El uso de la Tarjeta de identificación es personal e intransferible.

3. Para el ingreso de cualquier persona al Campus deberá estar autorizado 
por alguna Autoridad de la Universidad, para lo cual previamente deberán 
comunicar mediante correo electrónico el día, hora, lugar, fecha y con la 
persona que mantendrá la reunión.

4. Los Funcionarios y Alumnos podrán estacionar ya sea en el parqueadero 1 
junto a recepción, parqueadero 5 y Centro de Convenciones, razón por la 
cual deberán tener habilitadas sus tarjetas de identificación, en tal virtud los 
accesos serán de la siguiente manera:

RECEPCION. PUERTA 1.
5. Para ingresar por Recepción, dejarán su vehículo en parqueadero 1 y 

peatonalmente lo harán por la puerta de Recepción utilizando el carnet de 
identificación, y todos los visitantes deberán ingresar únicamente por 
Recepción.



PUERTA 2 Y 3
6. Estas puertas son de uso exclusivo para salida e ingreso de los BUEES, 

nadie puede ingresar ni salir por ese lugar salvo las excepciones del caso 
previa autorización de Administración, Jefe de Seguridad y/o Supervisor de 
Seguridad Delta 1, por algún trabajo o caso específico.

COMPLEJO DEPORTIVO.
7. Ingresarán únicamente Funcionarios y Alumnos de la Universidad, 

obligatoriamente con su Carnet de identificación, queda completamente 
prohibido que ingresen personas no autorizadas o que no tengan el carnet, 
podrán hacerlo previa autorización de Administración, Jefe de Seguridad 
y/o Supervisor de Seguridad Delta 1.

PUERTA 100. UEESCLINIC.
8. Ingresarán únicamente pacientes y Funcionarios de la Clínica.

PUERTA 4.
9. Ingresarán únicamente las Autoridades que tienen el control de acceso por 

esta puerta, a quienes se les facilitará un control remoto, además cuando 
lleguen proveedores a dejar medicina, retirar desechos, o por algún trabajo 
o caso específico, etc. podrán hacerlo previa autorización de 
Administración, Jefe de Seguridad y/o Supervisor de Seguridad Delta 1.

VILLAS TRIANA:
10. Ingresarán únicamente, Funcionarios, Alumnas y Familia que reside en las 

Villas Triana, queda completamente prohibido que ingresen personas no 
autorizadas, podrán hacerlo previa autorización de Administración, Jefe de 
Seguridad y/o Supervisor de Seguridad Delta 1.

PUERTA 5.
11. Ingresarán en vehículo o peatonalmente al parqueadero Nro. 5 y por los 

torniquetes que conectan al Campus utilizando el carnet de identificación, 
en este punto existe una puerta peatonal exclusiva para personas con 
discapacidad, la cual será activada desde ese punto hasta la Garita Nro. 5.

UEESPARK.
12.Acceso vehicular al Centro de Convenciones, el cual se lo hará mediante el 

uso de tarjeta de identificación para Funcionarios, y Alumnos y para 
invitados se lo hará mediante el uso de QR, o tiquete de ingreso y la salida 
será por el Centro de Convenciones altura del Aula Magna.

ANEXO. MAPA CON ACCESOS.
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